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01

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
INGRESOS DE OPERACION
TRANSFERENCIAS
De Otros Organismos del Sector Público
Ejército de Chile
OTROS INGRESOS
Otros
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION
PRESTACIONES PREVISIONALES
Prestaciones Previsionales
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias al Sector Privado
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
Devoluciones
Bienestar Social
Transferencias al Fisco
Impuestos
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
Inversión en Informática
INVERSION FINANCIERA
Compra de Títulos y Valores
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES

Incluye los ingresos y gastos de las siguientes unidades institucionales:
- Hospital Militar de Santiago.
- Hospital Militar de Antofagasta.
- Central Odontológica del Ejército.
- Centro Clínico Militar III División.
- Centro Clínico Militar IV División.
- Centro Clínico Militar V División.
- Centro Clínico Militar VI División.
- Centro Clínico Militar VII División.
- Centro Clínico Militar Primer Cuerpo del Ejército.


